




• 
~ BISTOBU. 

se han rectificado hasta hoy las faltas que contiene, 
::\s en verdad la mas pt'opia para disipar todas las 

dudas (2). · · d 
La se"unda obra es una coleccio0 de Consultat1ones e-

sigoada, ºcon a1·reglo á la primera' bajo el título de C01,
suLTATIO VETERlS JURlSCONSULTI DE PACTIS, y nos wteresa 
especi~lmente porque contiene un grao número de pasa¡e~ 
sacados de las Sententire de Paulo ' ilác1a el cual se mam 
fiesta deferente en alto grado el compilador' y tamb1en 
porque trae algunas aotignas Constituciones que º? _se en
cuentran en ningena otra parte. Cu¡acio_ la mando impri; 
mir en 1577 con sus propias Consultatw_nes, en una ed_. 
cion de sus obras' y Scbulting foé el pnmero que la di

-vidió en nueve capítulos. 

(l) p~ Scitote, J11risconsulti, q~ia Moys_ts pri,u :::~;:::;'~!n~t,%t~~ 
Boc quidemjuris est' ,ne~te111 camen legu Moym Imp. 

ad :'e;::e::cu~: ::;;i:~::te e1tistia un manusc~ilo de esta obra eo la abada~ 
d ( ~ Oionis~ ScbulLing hizo que [Piuenio coteJase otro manuscrito que ba 

b~a pertenecido 
0

á Escaligero. Roever ha dado tamb_ie: al:::
0
: 0~~::::e;!º:~:Z 

ro todas estas variantes no son mas que meras cooJe ura ad.o un ma
que' propiamente hablando' puede decirse que solo se ha eome" 
nuscrito de esta obra. 

S- CDXIII. Enseñanza del derecho antes de Justiniano. 

Jostiniano nos ha trasmitido documentos muy _positi
vos acerta del modo con que se enseñaba y estudiaba ~l 
derecho en los establecimientos públicos, tal como e_11s~1a 
cuando él intentó sus compilaciones; modo_ que es indis
pensable conocer' si queremos formarnos idea exacta de 
sus intenciones acerca de los cambios que sobre este pon· 
to preyectaba. Hállanse los tales documentos en sn decre
to sobre la enseñanza del derecho romano' esto es ' en la 
Constitucion omnem reipublicre ó ad Antecessores (1 ), ó _sea, 
en fin, lo que se llama Prremiu1? ad Digesta ; p_ero DI es· 
tán muy completos' ni muy claros , p_or la senc1II~ ruo.u 
de que en tiempo de Justiniano babia una mult1tn~. de 
particularidades generalmente conocidas' cuya repeti.ClOD 
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era por lo tanto inútil, mientras que nosotros los moder_ 
nos las ignoramos, teniendo que limitarnos hoy á simplfs 
conjeturas acerca de algunas de ellas, pnes hay otras m 
que ni aun eso podemos hacer. Así, por ejemplo, no sa
bemos nada acerca de la manera de co~enzar y concluir 
aquellos estudios; de la retribucion que los alumnos tenian 
que pagar á los profesores; del método que se empleaba 
para legere. recitare, opus tradere; ni, por último, de 
otras muchas cosas ~emejantes. Nótese ademas que la Cons
titncion de Jostiniano no babia sino de las escuelas de 
Constantinopla y de Beryte , en las cuales se hacia uso de¡ 
griego par& la enseñanza pública; de suerte que en Roma 
pudiera ser muy bien que se siguiese una marcha del to
do distinta. Un punto muy curioso é importante que ilus
trar sería saber si en las dos referidas ciud!.1aiJ.iastaba 
que existiese, de tal escrito de este ó el otro jurisconsul
to, una tr~duccion griega, para contribuir al mayor cré
dito y preeminencia de la obra. Acaso la resolucion de es
ta duda podría explicarnos ta:nbien por qué motivo los 
Romanos sometidos á la dominacion de los visigodos con· 
soltaban mas frecuentemente los escritos de Paulo, su.com
patriota, que no los de Ulpiano, nacido en Fenicia, mien
tras que los griegos hacían precisamente lo contrario. 

Parece ser que en cada escuela babia cuatro Anteces
sores ó profesores, los cuales por lo comun ascendian de 
allí á puestos mas eminentes , como , por ejemplo , al de 
comes consistorii ó de magíster , ó cuando menos á puestos 
cuyo título fuese mas honorífico. Tenían el tratamiento de 
disertissimi, y aun tambien el de clarissimi ó i!lustres. To
do el que se conugraba al estudio de la jurisprudencia, 
tenia obligacion de frecuentar la esruela por espacio de 
cinco aiios, bien que, propiamente hablando, solo en los 
tres primeros se le consideraba como alumno ú oyente. La 
orgauizacion interior de las escuelas era como la de hoy, 
con ·corta diferencia, es decir , qne el año escolar &e di
vidía , ó en dos semestres iguales , ó acaso tambien en dos 
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porciones dcRiguales, de suerte que el diMlrpulo ee~uia toll 
corsos por dos obras de texto (oolutninaJ, esplieada& 111& 

despues de otra, ,iniendo á resultar qne al cabo de trea 
años ha bia oído las lecciones de los profesores sobre seis 
obras distintas (2). Pero en la explicacion de todas e1t11 

obras , si se exceptúan, sin embargo, las lnstitotas, el pro
fe!;or desechaba todo lo qne babia caído en desuso , y es 
probable que ni aun prosiguiese basta el fin el extimen de 
cada obra, pudiéndose creer antes bien que seme)8nle nso 
rxístiese entonces en la misma forma qne hoy tiene. Los 
discípulos recibían cada año no título nuevo , y así era 
11ue desde el segundo por lo menos se encontraban revesti
dos de una como manera de grado ó dignidad. Los Du
¡¡ondii , nombre que se daba entonces á los alnmnOB de pri. 

' mer ana f18VlÍBn BUS corsos por la Instituta de Gayo j y 
para darles de antemano una idea de los objetos sobre l• 
cuales habian de versar sus estudios al principio del segun• 
do afio, se les obligaba á estudiar los cuntro libri singula
res de la dote , de la tutela, de los testamentos y de los le
~ados, no solo por el libro de Gayo, sino tambien por 118 
ltge&. Lle~ado~ al gegundo afio tomaban el nombre de Edic-
1a1e,, sin duda porque estudiarían el Edicto en la obra 
que sobre él compaso Ulpiaoo. Explicábaseles ante todo la 
primera parte (pro!a), cosa que Justiniano vitupera ágria
mente, y deepues se les enseliaba alternando, ora la segun• 
da parte, que trataba en primer lugar de la manera gene
ral de proceder en justicia , y en segundo lugar de las ac
ciones entabladas en virtud de un derecho sobre las COSM 

mismas (de judiciis), ora la tercera parte, que t.eoia por 
objeto todos los contratos, ,oprimiendo, sin embargo, loa 
tltolos de rellm (credi!i1). 1:1 profesor encargado de N1ta 
parte de la ent!eÜanza, que doraba dos aflos, no comenza• 
ba nuevamente el curso para 101 alumnos que ingresaban 
en cada uno de ellO!!, sino que cootinoaba explicando de 
~undo 160, si , ewte pan to babia llegado, ó comenzaba 
de nuevo si babia ooneluido su tarea en el allo preoedente. 
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L<II elu1.ae1 de tercer afio, llamados P11pi11i1111i,li eatu
diabao la materia de estipulaciones, y juntamente ~bo Ji
b~08 de, los diez y nueve de respuestas escritos por Papi-
111ano. Como las demas materias (parte& legum) no se en
señaban JI, á lo meno& en tiempo de Ju1tiniano de ahí 
el que no tu•iesen nombre particular. ' 

Los discípulos de coarto afio eran llamados Lylre sin 
fi ' ' que :se ~pa ¡amente por qué, pudiendo ~er acaso porque 

ae e¡erc1tabao por sí solos , con ayuda de los escritos di 
Paulo_, eo interpretar los pasajes de los juriscoosnltos \per 
,niellpsos rec,tabant). Duraute el curso de quinto año lle. 
vahan el nombre de Prolytre, y estudiaban las Constitu
C~llll. 

.1 (1) Cteo haber coatribul® en el c;vilittiseAu IIQ8azin, tom. IJ, pág 1uy 11 .. 
flileo'41, á hacer un_ pocu mas lotelig_lble esta Constüucioo. l.}e¡pues be awneo. 
tado con algunas adiciones este trabaJo en mis lecciones sobl't:~ajes pro
batorios, á cuyo frmte corre unido hace ya mucho tiempo. V fase, por ejem,. 
plo, el lOIP. lV. _peg. tM, ea cuyo p.uaje me olvidé, como le ba sucedido a mas 
de un comentarula, de cttar la glosa donde aparece que no se ha babia do del li• 
bro ,etottdos. 
.. (1) En el Ci11iluliu4N J/46ruia, tom. U, pá¡. 261 , se ha probado por me.. 
dlo dP.1 cálculo que cada uno de estos seis libros era completamente distinto J 
4e ~temioo mas coo~lderable que cualqolera de las dos mil obras ele jarilPftl"' 
deo~a á la ~•o eusteoteJ, O qu uno ~e los cincuenta Iibro1 de las Pandeo,. 
tll• .. _egun /ustmiano, cada uno de los pr1mP.ros cootenia diez mil lineas, por 
térmmo medio (,1,x_o,) 

1 
mil quinientas cada uno de los segundo,, J tret mil 

tldl aoo de hts_ tef'ef:fOI; J esto pmdodlendo en el ~lnlo de los ,rialeros 
de algllOos pai&Jes cleiecbados ó omitidos por los copiantot. 

§. CDXIV. Ntffllo mitodo de tn&eiianza introducido por 
lmliniano en la, ucuela1 d, dtrtehe. 

Jusliniauo tomó por base de su método de eoseilanza 
el que acabamos de describir , pero no dejó mas relaeion 
entre el uno y el otro sino que lo~ discípulos babiao de 
!'fgDir con arreglo al suyo cursos públicos acerca de sus 
di•ersas compilaciones, y estar ocupados tambieu fuera 
~e estos cur808. Prohibió, puesto que solo por muy poco 
tiempo, que se pasasen en silencio las doctrinas caidas eu 
desoao. Obligó á los principiantes I llamados Jwtini,ini,

, 1111 ( 1 ), á que tiguielen lq esplicacion de la Jn1tituta de Jo¡¡. 
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